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parte, en 

ESCRITURA. CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAMIA PREDIOS Y 

COMERCIO CIA. LTDA. (PREY- 

CO) QUE OTORGAN LOS HEREDE- 

ROS DE NAZRI GARZOZI SAR- 

QUIZ q FAVOR DE LOS SENORES 

BLANCA RUACARAM VIUDA DE 

GARZOZ1I, INGENIERO VICTOR 

GARZOZI  BUCARAM, LUIS GAR- 

Z0Z1 BUCARAM, AHJAT NADER 

   

  

BUCARAM Y OBERTO GARZOZ 

BUCARAM. ¿ccoo domo. 

CUANTIA:5/790.000,00...... 

En la ciudad de. Guayaquil, República del Ecuador, el 

dia de hoy doce de abril de mil novecientos noven 

ante mi, Do or MIGUEL VERNAZA REQUENA, —fAbogado, 

lotario Titular Décimo Quinto 61 cantón Guayaquil, 

parecen: por una parte en alidad de cedente, el 

ROBERTO GARZOZI  —RUCARAM, —quien declara ser de 

do civil casado, de profesión ejecutivo, a nombre, - 

        

“representación y en su calidad de regresentante de 

los herderos de NAZRI GARZOZI SARRQUIZS —y,. por otra 

calidad de sionarios los señores ELANCA     

    
   

  

BUCARAM quien declara ser de estado 

a su hogar, Ingeniero VICTOR 

GARZDZI BUCA s quien declara ser “de estado civil      
casado, profesión Ingeniero Civil, LUIS GARZ(Z1 

  

   



    

    
RUCARÁM, quien declara ser de estado civil casa 

profesión ejecutivo, BAHIAT  —NADER e RAM) quien 

declara ser de estado civil casa de profesián 

ejecutivo, ROBERTO  GARZOZI ÚCARAM quien declara ser 

de estado civil casado, pratesión ejecutivo, CHAHLA 

KHETRALLAH AZAR DE GARZOZY. quien declara ser de estado 
% 

Civil casada, dedicada a su hogar, FACLA ALESSANDRA 

DELFINI DE GARZOZI, quien declara ser de estado: civil 

casada, dedicada a su hogar, REBECA MIRIAN GARZOZI DE 

NADER, quien declara ser de estado civil casada, 

dedicada a su hogar y MARIA TERESA PUIG DE GARZOZI, 

quien declara ser de estado civil casada, dedicada a su 

hogar.— Los intervinientes son mayor de ,edad, de     

      

    

  

esidentes en nacional idad ecuatoriana, domiciliados y 

esta ciudad de Guayaquil, hábiles capaces para 

contratar, a quien de conocer doy fé.- Bien instruidos 

que fueron en el objeto y resultados de esta escritura 

de Cesión de Farticipaciones, a la.que proceden con 

amplia y entera libertad, para y/su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice asisSENOR NOTARIO: Dignese' 

autorizar e incorporar al Frotocole de Escrituras 

Fúblicas a su cargo” una que contenga la CESION DE 

PARTICIPACIONES, e se otorga al tenor de las siquien- 

tes cláusulasi/ PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración y suscripción de la presente escritura 

pública, por una parte el señor Roberto  Garzozi 

Bucaram, a nombre, en representación y en su calidad de 

  

  

 



  

: REPRESENTAKTE de los herederos de NAZRI  GARZOZI 
Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL a adelante y' para los efectos de SARQUIZ, a quienes e 

  

    

  

esta escritura, los podrá denominar” simplemente como 

     

    

  

los señores: BLANCA LOS CEDENTES:/” y, por otra parte 

BUCARAM VIUDA DE GARZOZI; NGEÑIERO —VICTOR GARZOZ 

      

  

BUCARAMS LUIS GARZOZ1 BUCARAME BAHJAT NADER BUCARA, y 

ienes en adelante 

   

  

el señor ROBERTO GARZOZI RUCA . 8 

y para los mismos efectos s os podrá denominar 

£ simplemente como LOS CESIONARIO Comparecen/además las 

señoras: CHAHLA KHEIRALLAH AZAR DE GARZOZIÍ, cónyuge del 

  

señor Ingeniofo VICTOR BARZOZI RUCARAM; FADLA ALESSAN-     
      

DRA DELFI DE GARZOZ1I¿ cónyuge/del señor LUIS GARZOZI 

BUCARAMf REBECA MIRIAM GARZOZI' DE NADER¿ cónyuge del    
4 señor BAHJAT NADER EUCARAM¿% y, MARIA TERESA PUIG D 

GARZOZI¿ cónyuge el señor ROBERTO GARZOZI BUCARÁM, 

para los efectos 4eterminados en la cláusula sexta de 

   
     

   

   

sta escritura SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañia 

ÑEDIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. (PREYCO), se constituyó 

'Guayaquil, com un capital social de ochocientos mil 

ucres dividido: en ochenta participaciones sóciales, 

iguales acumulativas e indivisibles de diez mil sucres 

cada unas, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Novena del cantón Guayaquil, Doctor Thelmo 

Torres Crespo, el dia dos de octubre de mil novecientos 

“setenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el veintiocho de noviembre de mi 1 

novecientos setenta y cuatro, e inscrita en el Registro 

 



-Eefectuar las siguientes cesione 

favor del Ingeniero VICTOR GARZOZ1 BUCARAMé 

BUCARAM; 

de la Propieded del cantón Guayaquil, el veintiocho de 

noviembre de mil novecientos setenta y-cuatro del mismo 

años B) Mediante escritura pública Otorgada ante la 

Notaria Décima Tercera de Guayaquil, Doctora Norma 

Flaza de Garcia, el dia veintiseis de diciembre de mil 

novecientos: ochenta y nueve, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el doce de marzo de mil 

novecientos noventa, la compañia reformó su estatuto 

social3 C) En la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios, celebrada el dia nueve de abril de mil 

novecientos noventa, se decidió por unanimidad: 

futorizar a los herederos de NAZRI GARZOZI SARQUIZ, 

representados por. el señor ROBERTO GARZOZ1 BUCARAN, 

de participaciones:     

   

   
dieciseis participaciones, a fayor de la señora/BELANCA 

   

EUCARAM VIUDA DE  GARZOZI3 / quince participaciones, a 

dieciseis 

        
participaciónes,. a favor, del señor ROBERTO GARZOZI 

dieciseis partícipaciones, a SfaAvor del señor 

-BAHIAT NADER. . BBCARAMY y, dieciseis payticipaciones, a 

favor del señor LUIS GARZOZÍ REUCARAM TERCERA: CESION 

DE FARTICIPACIONES.- Expuestos estos antecedentes, 

mediante este instrumento, el señor ROBERTO GARZOZI 

BUCARAM, en representación de los herederos NAZRI 

GARZOZI SARQUIZ cede y transfiere dieciseis participa- 

ciones sociales de propiedad de los mencionados 

herederos a favor de la señora BLANCA BUCARAN VIUDA DE 

  
A
 

O 
E
 

 



      
Dr. MIGUEL VERNAZA / quince perticipaciones sociales de propiedad 

Notario Décimo Quinto : . 

GUAYAQUIL de los mencionados herederos a favor del In    

     

VICTOR GARZOZI BUCARAM dieciseis particYpaciones 

sociales de propiedad de los mencionados áerederos a 

favor del sefíor ROBERTO GARZOZI  REUCARAM; dieciseis 

    “participaciones sociales de propiedad de los menciona- 

dos herederos a favor y del señor BAHJAT NADER RBUCARAM; 

Y, dieciseis participaciones sociales de propiedad de 

Pe los mencionado herederos a favor de señor LUIS    

  

   

GARZOZI RBUCARAM. Todas las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles y deu valor nominal de 

diez mil sucres cada una de ellasf CUARTA: ENTREGA Y 

PAGO.- El representante de los CEDENTES — (herederos de 

. NAZRI GARZOZI SARQUIZ) mediante este instrumento recibe 

el pago de cada una de las participaciones cedidas, el 

mismo que fué pactado en su valor nominal, esto es, en 

     

la suma de JAiez mil sucres cada un de las participa-     

  

iones, que recibe de manós de cada uno de los 

| en dinero efectiv y en moneda de rso 

gal, sin tener nada que reclamar al mismo, ní en el 

presente ni en el futuro por dicho concepto. Además, 
/ 

hace entrega de los certificados no negoci abl s de 

     

  

participaciones a efectos de que sean anulados y emitir 

Unos nuevos a favor de LOS CESIONARIOS GUINTA: 

NACIONAL IDADES.- Tanto los cedentes (herederos de NAZRI 

GARZOZI SARQUIZ) debidamente representados for el señor 

ROBERTO —GARZOZI BUCARÁM, cuanto los Cesionarios 

 



declaran ser de nacionalidad ecuatoriana SEXTA: 

CONSENTIMIENTO EXPRESOD.-— Comparecen a la celebración de 

esta escritura, la sefiora CHAHLA KHEIRALLAH AZAR DE 

GARZOZI; PADLA ALESSANDRA DELFINI DE GARZOZI;.REBECA 

MIRIAM GARZOZI DE NADER;¿ MARIA TERESA PUIG DE GARZOZI, 

a efectos de dar su consentimiento expreso a sus 

respectivos -Anyuges en adquisición y pago de las    

    
      

   

participaciones sociales que se realiza mediante este 

instrumento, dando cumplimiento a lo establecido en el 

articulo fiento ochenta y uno reformado del Código 

Civil. Y/SEPTIMA: SOCIOS ACTUALES.- Con la cesión de 

participaciones te se efectúa, los socios actuales de        
la compañia     

    

     

   

  

    

y Él  múmero de participaciones que poseen 

  

es como sigu no.-= Sefiora BLANCA BUCARAM VIUDA DE 

GARZOZI, própietaria de dieciseis participaciones 

sociales; 5.- Señor Ingeniero VICTOR GARZOZI BUCARAM, 

propietario de dieciseis participacion <S sociales; 

Tres. £ Señor Roberto Garzozi  Bucaram, ropietario de 

dieciseis participaciones sociales” Cuatro. Seftor 

BAHJAT -NADER BUCARAM, fropietario:de dieciseis -partici- 

paciones sociales; Y: Cinco. Señor  LUI : GARZOZ1 

RUCARAM, — propietario de dieciseis A 

sociales. OCTAVA: GASTOS.-— Todos los gastos, impuestos, 

derechos e inscripciones gue se ocasionaren a conse- 

cuencia de la presgnte escritura, serán de cuenta de 

LOS CESIONARIOS. VENA:  CONCLUSION.-— Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA PREDIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. (PREYCO) CELEBRADA EL NUEVE 

DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.- 

En la Ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de Abril de mil 

novecientos noventa, a las 09h00 en el local social de la Compañía, ubicado 

en el Kilómetro quince de la Vía a Daule, se reunieron. los socios de la 

Compañía, señores: Ing. Víctor  Garzozi Bucaram, representando una 

participación social de su propiedad, y, el señor Roberto Garzozi Bucarem, 

representante de los herederos de señor Nazri Gerzozi Sarquiz, como lo 

dernuestra con el dócumento que se adjunta a esta acta, en conformidad 

l A con lo estipulado en el Artículo 109 de la Ley de Compañías, representando 

setenta y nueve participaciones sociales de propiedad de dichos rr, 

Todas las participaciones de la Compañía, son ¡aguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de diez mil sucres cada una. Estando 

presentes todos los socios que representan la totalidad del Capital Social 

pagedo de la Compañía, deciden constituírse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 

121 y 280 de la Ley de cl con el objeto de conocer y resolver 

sw»... . Sobre el siguiente punto: 

E <- T8 Autorizar a los Herederos de Nezri Gargozi Sarquiz, Socios de la 
0 

npoñía, pera que cedan y traesfieran las participaciones sociales que 

  

   
     

   
   
    

haJken en el Capital Social de la Compañía, a favor de les siguientes 

Sersones, y en los siguientes porcentajes: A có la señora Blence 

Bucaram viuda de Garzozi 16 psc ; a feyor del Ing. Víctor- 

partici fiongés; a favor del señor Bahjat Nader 

  

Garzozi Bucaram, 1 

Bucarem, 16 participaciones; a favor del señor Luis Garzozi Bucaram, 16 

e participaciones; y, 8 Vor del señor Roberta Garzozi Bucaram, 16 

participaciones. : 

Estendo conformes los esistentes con los puntos a tratar, prosigue la 

sesión la cual es Presidida, por la Presidente de la Compañía, señora 

Blanca Bucaram Viuda de Garzozi, y de Secretario actúa el Gerente General, 

 



segor Roberto Garzozi Bucaram. Antes de declarar instalada la sesión la 

Presidente dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a lo establecido 

en el Artículo 281 de la Ley de Compañías, y ? del Reglamento sobre Juntas 

    

  

Generales. Hecho lo cualy/ el Secretario informa que se encuentra presentes 

- todos «los socios de/la Compañía y que bien puede llevarse a efecto la * 

presente Junta, (a Presidente declare instalada la sesión y pone a 

consideración de los asistentes el punto del orden del día. Hace uso de la 

palabra, el señor Roberto Garzozi Buceram, quien manifiesta a la sala que, 

en consideración a que es deseo de los Herederos del señor Nezri Garzozi 

sarquiz, ceder las setenta y nueve participaciones que posee'en el Capital 

Social de esta Compañía, solicita a la Junta eutorización para efectuar 

dichas cesiones de participaciones, a favor de las siguientes pe son S: 

A favor de la señora Blanca Bucarem viuda de Garzozj/16 par (cipáciojés, a 

favor del Ing. Víctor Garzozi Bucaram, 15 partiCipacioñes; a favor del 

    
de todos los socios, y por tanto solicita a la Junta dicha autor; 

Luego de cortas deliberaciones la Junta por unanimidad de votos, resuelve: 

Autorizar a los Herederos del señor Nazri Garzozi Sariquiz, representados 

por el señor Roberto Garzozi Bucaram, para que ceda y trosfiera las 

setenta y nueve participaciones sociales que poseen en el Capital Social de 

esta Compañía, a fewor de las siguientes personas y en las siguientes 

proporciones: A favor de la señora Blanca Bucaram viuda de Garzozi 16     

   
   

    

participaciones fa ór del Ing. Víctor Garzozi Bucaram, 15 

participaciones, ayor del señor Bahjat' Nader Bucaram, 16 

participaciones; fayór del señor Luis Garzozi Bucarem, 16 

participaciones, favor del señor Roberto Garzozi Bucaram, 16 

participaciones. 

 



No habiendo otro asunto que trotar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión el Secretario procede 

a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes, 

quienes en señal de conformidad proceden e firmar al calce, con lo cual 

termina la presente sesión a las 12H00.-BLANCA BUCARAM VIUDA DE 

GARZOZI PRESIDENTE, 24) ROBERTO  GARZOZI BUCARAM GERENTE 

GENERAL -SECRETARI8; F) ING. VICTOR GAR2021 BUCARA 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, QUE REPOSA EN 

EL LIBRO DY ACTAS DE LA COMPAÑIA, AL CUAL ME REMITO EN CASO 

NECESAR] 

En R2021 BUCARAM 

GERENTE GENERAL -SECRETARIO 
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CERTIFICADO: 

Certifico que en la Junta General Univer=. 

sal Extraordinaria de Socios de la compañía PREDIOS Y COMERCIO 

CIA. LTDA. (PREYCO), celebrada el día nueve de abril de mil no 

vecientos noventa, se autorizó por unanimidad a los herederos 

del señor NAZRI GARZOZI SARQUIZ, debidamente representados por 

el señor ROBERTO GARZOZI BUCARAM, para que efectíen las siguien 

tes cesiones y transferencias de participáciones:! 

1.- A favor de la señor BLANCA BU VIUDA DE GARZOZI, die - 

ciseis participaciones sociales; 
   

  

2.- A favor del señor Ingeniero VZ¿CTOR GARZOZI BUCARAM, quince 

participaciones sociales; 

3.- A favor del señor ROBERTO ZOZI BUCARAM, dieciseis parti- 

cipaciones sociales; | 

- A favor del señor BAHJ. NADER BUCARAM, dieciseis partici- 

iones sociáles; 

.- A favor del señor LUIS RZOZI BUCARAM, dieciseis participa 

ciones sociales. 

Todas las participaciones son iguales, - 

acumulativas.e indivisíbles y de un valor nominal de diez mil 

sucres cada una. 

presente certificación la confiero ' - 

dando cumplimiento/a lo dispuesto en el Art, 115 de la Ley de 

Compañías vigente. z 

Guayaquil, Abr4l 9 de 1.990 

Ateyfamente, 

  

  

ERTO GARZOZI BUCARAM 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO



  

perfecta validez de la presente escritura, e inserte 
Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 235 . op: 
GUAYAQUIL coma documentos habilitantes, copias certificada del 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la comparftia PREDIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. 

(PREYCO), celebrada dia nueve de abril de mil 

novecientos noventas y, el certificado Conferido por el 

Gerente General de la mism Atentamente, (firma 

ilegible) Abogado Jimmy Fazmiño Pareja. Registro número 

e tres mil setecientos.” HASTA AQUI MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA: Quedan agregados al 

protocolo, el acta de la compañia FREDIOS Y COMERCIO 

CIA. LTDA. (PREYCO), el rtificado de la compañia y el 

    

     

    

recibo de pago a faydr de los Colegios Aguirre Abad y 

» Dolores Scure.- Leida que fuées integramente en alta 

, voz. a los comparecientes, éstos se ratifican, afirman 

y firman conmigo el Notario en mñidad de acto de todo 

o cual DOY FE.-9% 

DY) / 

BLANCA BUCARAÍ VIUDA DE GARZOZ1: 

    
     

     
   

  

C.C. 0902990324 VOTACION 009 
Y, 

AZOZY BUCARAM. A 

CT. VOTACION 023-220 

VOTACION 035-142 
F . 

A 
: DA 

e 

  

 



  

V El 
2 >» Ll 

Y 

BAHJAT NADER BUCARAM. 

C.C. 090344912-2 C. VOTACION . 029-271 

LA ALLOsA Lo, / 
.0. 1702274117 C. VOTACION 035-143 

- haha k ¿Gon 
CHAHLA KHEIRALLAH AZAR DE GARZOZI. 

  

C.C. 09-07844153 + C. VOTACION 029-068 Ta 

a ta tn > 
PAOLA SANDRA DELFINI DE GARZÚZ 

c.c. 09007704803 C. VOTACION 114-1 

“D)/ .>, o 

Í be le A cd C e 

. REBECA/M RIAM GARZOZI DE NADER. e , / 

c.C. FP C. VOTACION — 0234219 
Y 

Lui la, ¿ | í boa, 
MARIA TERESA PUIG de fhrzozz. 

  

C.C. 0908877137 C. VOTACION 039-253 

     a ARGUCA 
A bi CET 

+ - -     SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DÉ ETLO TERO ESTE PRIMER TESTI- 

MONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MA- 

YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. > 
2 :l A 

x 

¿ . e”, 

DR. MIGUEL Ve ÚNAza KEQUENA 
NHOTARI V DE GUAYAQUIL 
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Se tomó nota de las cesiones de participaciones que contiene esta escritu 

 



ra. celebradh: por des; herederos del. Sr. Nazri Garzozi Sarquiz a favor de Blanca 

Butáram viuda de Garzozi, Victor Gafzozi Bucaram, Roberto Garzozi Bucaram, Bah_ 
o. E o A 

L 

jat Nader. Bucaram y Luis Garzozi Buesram. dentro del capital social de PREDIOS 
- re . . ao, .< . (% 

Y COMERCIO C+.. LTDA» * y (BREYCO)! U:a fojas 18.942 del. Registro: Mercantil. de, mil nove_ 

cientos setenta i enatro; i, 8.780 del mismo Rógistró de mil: novéciéntos” novén_ 

q o 
ta 

tas, al margen de 298 ¿nscripciones respeoti vas,= Guayaquil, veinticinco de Mayo / 

de mil novecientos,noventa.= El Registrador Merca 

. s . . z : 
s tao CTA ad o Ms : er 

   

          

. o pr 

to 2 2 AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Car 

  

El suscrito, DR. THELMO TORRES. CRESPO, Notario Titular Noveno del 

Cantón Guayaquil, me abstengo de tomar nota al margen de la matriz 

correspondiente, de la cesión de participaciones sociales de la - 

Compañía PREDIOS Y COMERCIO CIA. LTDA. (PREYCO) otorgada por el se 

ñor Roberto Garzozi Bucaram,como representante de los herederos del 

señor Nazrá Garzozi Sarquíiz, a favor de los señores: Blanca Buca - 

ram viuda do Garzozi, Ingeniero Víctor Garzozi Bucaram, Roberto Gar 

zozi Bucaram, Bahjat Nader Bucaram y Luis Garzozi Bucaram, median- 

te la escritura pública autorizada por el Notario Dr. Miguel Verna 

za Requena el doce de Abril de mil novecientos noventa, a que se - 

refiere el testimonio precedente, por cuanto en dicho instrumento 

no se ha hecho constar los nombres de los cedentes, herederos del 

señor Nazri Garzozi Sarquiz, que dice representar el señor Roberto 

Garzos$i Bucaram, ni la calidad en que los representa, ni se ha a - 

compañípdo el documento habilitante que acredite dicha representa - 

ción ; contrariando así lo dispuesto en el numeral cuatro del artí 

culo veintinueve de la Ley Notarial en vigencia.-    Guayaquil, a 21 de Jímílo de 1990



DOY FE: Que con esta "fecha y una- vez superada lk:omisión de que 

trata la negativa anterior mediante la escritura. de Convalida- 

ción otorgada ante el Notario 170» Abogado Nelson Gustavo Ca -= 

ñarte Arboleda, Encargado de la Notaria 15a. de este Cantón, el 

5 de Febrerode 1991, al margen-de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía PREDIOS Y COMERCIO Co LTDA + (PREYCO), 

otorgada ante mí el 2 de Octubre de 1974, tomé nota de la cesión 

de participaciones socialés contenida en la escritura a que se 

refiere el testimonio précedente y su convalidatoria antes men- 

cionada.- 
mo Guayaquil, a 1 de Marzo de 1991 
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